
Rectorado 

Resolución Rectoral n.º 1203-2016-UNAP 
!quitos, 07 de octubre de 2016 

VISTO: 

El Oficio n.º 0653-2016-0-EPG-UNAP present d 1 
Postgrado, sobre ratificación d I R ' ª 0 e 03 de octubre de 2016, por la directora de la Escuela de 

e ª esolución Directora! n.º 0706-2016-EPG-UNAP; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante oficio de visto doña M t'ld • 
l
. ·t I t t'fi 

1 
' ª 1 e RoJas García, directora de la Escuela de Postgrado (EPG), 

so 1c1 a a rec or ra 1 1car a Resolucio' D' º 
n ,rectoral n. 0706-2016-EPG-UNAP del 21 de setiembre de 2016, en 

la que resuelve aprobar el ingres • ' •, , 
, ' 0 excepcional a favor de la señora Roxana Chabela Carrron Ram1rez, al 

Programa de maestna en Derecho c· ·1 e • · · · , ivi Y omerc1al de la Escuela de Postgrado de la Universidad Nacional 
de la Amazonia Peruana en su co d' • • d · · • . . ' n 1c1on e egresado de la maestría en Derecho Ovil y Comercial de la 
Universidad Alas Peruanas; 

Que, teniend0 en cuenta el fundamento expuesto, es procedente atender lo solicitado por la directora de la 
Escuela de Postgrado; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.º 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Ratificar la Resolución Directora! n.º 0706-2016-EPG-UNAP, del 21 de setiembre de 
2016, de la Escuela de Postgrado, de acuerdo a los siguigntes términos: 

"ARTÍCULO 12 .• Aprobar, el ingreso excepcional a favor de la señora Roxana Chabela 
Carrión Ramírez, al programa de maestría en Derecho Civil y Comercial de la Escuela de 
Postgrado de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, en su condición de 
egresado de la maestría en Derecho Civil y Comercial de la Universidad Alas Peruanas. 

ARTÍCULO 2!!.- Las Oficinas de Asuntos Académicos y Asuntos Económicos y 
Presupuestarios serán las encargadas de cumplir lo correspondiente dispuesto en la 

presente resolución directora!". 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Autorizar a la Escuela de Postgrado, el registro correspondiente de la estudiante 

admitida. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Dist: VRAC,EPG,OGAA,U.Estad.,Rac.,SG,Archlvo(i) 
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